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ACUERDO 0614/SE/02-05/2017 

ACUERDO M DIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL VOTO DEL PLENO DEL INSTITUTO 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL DISTRITO FEDERAL, A FAVOR DE LAS DIRECTRICES PARA LLEVAR A CABO LA 
VERIFICACló1N DIAGNÓSTICA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO TERCERO 
TRANSITORIO DE LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA 
PUBLICACIÓ�, HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACl(?N DE LAS 
OBL!GACIONfS ESTABLECIDAS EN EL TITULO QUINTO Y EN LA FRACCION IV, DEL 
ARTICULO 31 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACló;N PÚBLICA, QUE DEBEN DE DIFUNDIR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN 
LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE 
TRANSPARE�CIA; ASÍ COMO LA ATENCIÓN DE LA DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO 
A LAS OBLIGiACIONES DE TRANSPARENCIA. 

CONSIDERANDO 

1. Que de · onformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley de Transparencia, 
Acceso <¡t la Información Pública y Rendición de Cuentas de las Ciudad de México 
(L TAIPRf) y 23 de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal 
(LPDPDF¡), el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Distrito Federal (INFODF) es un órgano autónomo de la Ciudad de 
México, �specializado, independiente, imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, con plena autonomía técnica, de gestión y financiera, con capacidad 
para decjdir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, 
funcionar¡niento y resoluciones, responsable de garantizar el cumplimiento de la Ley en 
la materia, dirigir y vigilar el ejercicio de los derechos de Acceso a la Información Pública 
y la Protbcción de los Datos Personales, así como aplicar los principios de certeza, 
legalidadf independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, 
transparlncia y máxima publicidad. 

2. Que de acuerdo a los artículos 53 fracción VIII y XXXIV de la LTAIPRC y 12, fracción 
IV, VII XIX de Reglamento Interior del INFODF, son atribuciones del Pleno, dictar 
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política , lineamientos, acuerdos y demás normatividad necesaria para ejercer las 
atribucibnes previstas en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendicibn de Cuentas de la Ciudad de México y la Ley de Protección de Datos 
Personl 1 

les para el Distrito Federal. 

3. Que el 4 de mayo de 2015, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Esta Ley General establece 
la inteqráción del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Proteccidn de Datos Personales, el cual se integra por el conjunto orgánico y articulado 
de sus �iembros, procedimientos, instrumentos y políticas con el objeto de fortalecer la 
rendición de cuentas del Estado mexicano. Tiene como finalidad coordinar y evaluar las 
acciones relativas a la política pública transversal de transparencia, acceso a la 
informaci1ón y protección de datos personales, así como establecer e implementar los 
criterios y lineamientos, de conformidad con lo señalado en la Ley General y demás 
normatividad aplicable. 

4. Oue 

co,)o,,ne 

al articulo 31. fracción 1 de la Ley General, el Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales tiene 
también Jcomo función establecer lineamientos, instrumentos, objetivos, indicadores, 
metas, 1strategias, códigos de buenas prácticas, modelos y políticas integrales, -r continuas y evaluables, tendientes a cumplir con los objetivos de la Ley 
General. 

5. Que el articulo 61 de la Ley General instituye que los lineamientos técnicos que emita el 
Sistema Nacional establecerán los formatos de publicación de la información para 
asegurar que la información sea veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, 
actualizada, accesible, comprensible, verificable. Y que estos lineamientos contemplarán 
la homolf gación en la presentación de la información a la que hace referencia el Título 
Quinto de la misma Ley por parte de los sujetos obligados. 

6. Que el ú timo párrafo del artículo 65 de la Ley General dispone que se promoverá la 
homogeneidad y la estandarización de la información, a través de la emisión de 
lineamie tos y de formatos por parte del Sistema Nacional. 
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7. Que el a ículo 63 de la Ley General prevé que los organismos garantes, de oficio o a 
petición e los particulares, verificarán el cumplimiento que los sujetos obligados den a 
las disposiciones previstas en el Título Quinto de dicha Ley General; y que las denuncias 
presentabas por los particulares podrán realizarse en cualquier momento, de conformidad 
con el br[ ! cedimiento señalado en la Ley General. 

8. Que el a iculo 84 de la Ley General 
dispone 

que las determinaciones que emitan los 
organisnjos garantes deberán establecer los requerimientos, recomendaciones u 
observaciones que formulen y los términos y plazos en los que los sujetos obligados 
deberán atenderlas. El incumplimiento a los requerimientos formulados, será motivo para 
aplicar! la� medidas de apremio, sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar. 

9. Que el J ículo 85 de la Ley General señala que los organismos garantes vigilarán que 
las 

obligtciones 
de transparencia que publiquen los sujetos obligados cumplan con lo 

disp"eft¡ ea los artículos 70 a 83 de la Ley General y demás disposiciones aplicables 

10. Que ellartículo 86 de la Ley General establece que las acciones de vigilancia se realizarán 
a través de la verificación virtual. Esta vigilancia surgirá de los resultados de la verificación 
que se1 IIE�ve a cabo de manera oficiosa por los organismos garantes al portal de Internet 
de los suietos obligados o de la Plataforma Nacional de Transparencia, ya sea de forma 
aleatofia o muestra! y periódica. 

1 

11. Que el a,¡ iculo 87 de la Ley General prevé que la verificación tendrá por objeto revisar y 
constatar¡ el debido cumplimiento a las obligaciones de transparencia en términos de lo 
previsto en los artículos 70 a 83 de esta Ley, según corresponda a cada sujeto obligado 
y demásrisposiciones aplicables. 

12. Que dl cuerdo a lo previsto en el artículo 88 de la Ley General, la verificación que 
realiceh jos organismos garantes, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
sujetará [ lo siquiente: 

• Constatar que la información esté completa, publicada y actualizada en tiempo y 
for 

1a; 
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• Emi ir un dictamen en el que podrán determinar que el sujeto obligado se ajusta a lo 
establecido por la Ley General y demás disposiciones, o contrariamente determinar 
que!existe incumplimiento a lo previsto por la Ley y demás normatividad aplicable, 
en 9uyo caso formulará los requerimientos que procedan a efecto de que el sujeto 
obli�ado subsane las inconsistencias �etectadas dentro de un plazo no mayor a 
veinre días; 

• El suieto obligado deberá informar al .; garante sobre el cumplimento de 
los requerimientos del dictamen, y 

• 
LosIOrganismos 

garantes verificarán el cumplimiento a la resolución una vez 
tran currido el plazo y si consideran que se dio cumplimiento a los requerimientos 
del ! ictamen, se emitirá un acuerdo de cumplimiento. 

13. Que el a ículo 89 de la Ley General establece que cualquier persona podrá denunciar 
ante los , rganismos garantes la falta de publicación de las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General y demás disposiciones aplicables, en 
sus resp ctivos ámbitos de competencia. 

14. Que por su parte el artículo 90 de la Ley reneral señala las etapas que integran el 
procedí iento de la denuncia. 

15. Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Duodécimo Transitorio de la Ley 
General, el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos P rsonales debía emitir los lineamientos a que se refiere la Ley General y 
publicarlés en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar en un año a partir de la 
entrada l

1n vigor del Decreto por el que se expidió la Ley General. 

16. Que el t ece de abril de dos mil dieciséis, 11 Pleno del Consejo Nacional del Sistema 
Nacionaljernitió los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación 
y estand<j!rización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto 
y en la fr¡acción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
lnformaci1ón Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de 
Internet y en la Plataforma Nacional de f ransparencia (en adelante Lineamientos 
Técnicos¡Generales), siendo publicados en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de 
mayo de dos mil dieciséis y entrando en vigo� al día siguiente de su publicación. 

1 
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17. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo Segundo Transitorio de los 
Lineamientos Técnicos Generales, a partir de su entrada en vigor se estableció un 
periodo 9e seis meses para que los sujetos obligados del ámbito federal incorporen a sus 
portales <!le Internet y a la Plataforma Nacional de Transparencia, la información a la que 
se refier�n los Capítulos I al IV del Título Quinto de la Ley General. 

18. Que segln lo establecido en el artículo Tercero Transitorio de los citados Lineamientos 
Técnicos¡ Generales, una vez trascurrido el periodo de carga inicial de la información en 
sus port9Ies de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia por parte de los 
sujetos opligados, los organismos garantes realizarán una primera verificación, con base 
en los criterios establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales y bajo la 
normativi�ad de verificación que éstos mismos determinen. Se abunda que esta primera 
verificaci�n no tendrá para los sujetos obligados efectos vinculantes con lo establecido 
en el artífulo 88 del Capítulo VI de la Ley General, y se llevará a cabo de conformidad 
con las arciones de vigilancia que cada organismo garante determine. 

19. Que el vyintiséis de octubre de dos mil dieciséis, fue sometido a discusión y aprobación 
del Consejo Nacional del Sistema Nacional, el Acuerdo por el cual se aprueba la 
modificaiión a los artículos Segundo y Cuarto transitorios de los Lineamientos Técnicos 
General7s, siendo publicados en el Diario Oficial de la Federación el dos de noviembre 
de dos n¡ii dieciséis y entrando en vigor al día siguiente de su publicación, para quedar 
en los si1uientes términos: 

"TRANSITORIOS 
[. .. ] 
Seg/1ndo. A partir de la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, se 
establece como fecha límite el 4 de mayo de 2017, para que los sujetos obligados 
de lbs ámbitos federal, estatal y municipal incorporen a sus portales de Internet y 
a la!Plataforma Nacional, la información a la que se refieren los Capítulos I al IV 
del ptulo Quinto de la Ley General, de conformidad con los criterios establecidos 
en los presentes lineamientos y en sus respectivos anexos. 

En b1 caso de las fracciones V y VI del artículo 70 de la Ley General, la 
;.�ºJ(r:::;;�i�: ����-información a que se refiere el párrafo anterior también será el 

Cu �º· Los Organismos garantes desarrollarán las normativas complementarias 
que res corresponda para regular los procedimientos de verificación y vigilancia del 
cumplimiento de obligaciones, así como de denuncia ciudadana, referidos en los 
capítulos VI y VII del Título Quinto de la Ley General, a partir del día siguiente de 
la fe.cha límite referida en el artículo se undo transitorio." 
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20. Que el Peno del Consejo Nacional del Siste a Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, en sesión extraordinaria 
celebradf el veintisiete de abril de dos mil di�cisiete, presentó las directrices para llevar 
a cabo la verificación diagnóstica establecida en el artículo Tercero Transitorio de los 
Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de 
la información de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV, del 
artículo �1 de la Ley General de Transpare1

1

cia y Acceso a la Información Pública, que 
deben de difundir los sujetos obligados en los portales de interne! y en la plataforma 
nacional �e transparencia; así como la atención de la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia. 

21. Que en d\cha sesión se conformó una comisión especial, misma que dictaminó el Acuerdo 
que se ptesenta con el fin de que fuera sometido a la aprobación de este Pleno. 

Por las consi9.eraciones y fundamentos 
anterior�ente 

expuestos, el Pleno del Instituto de 
Acceso a la lntormación Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, emite 
el siguiente acuerdo: ] 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE_ aprueba el voto del Pleno del lnjituto de Acceso a la Información Pública y 
Protección de fatos Personales del Distrito Federal, que habrá de emitirse ante el Consejo del 
Sistema Naci9nal de Transparencia, a favor de las directrices para llevar a cabo la verificación 
diagnóstica establecida en el artículo Tercero Transitorio de los Lineamientos técnicos 
generales pa�a la publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV, del artículo 31 de la Ley 
General de Tr!nsparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en 1 ! s portales de interne! y en la plataforma nacional de transparencia; así como la 
atención de la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia. 

SEGUNDO.- · 1 presente Acuerdo entrará en vigo al momento de su aprobación. 

6 2017 1 Mayo 

TERCERO.- e instruye al Encargado de Despacho de la Secretaría Técnica para que en el 
ámbito de sus atribuciones, realice las gestiones necesarias para publicar el presente Acuerdo 
en el portal d Internet del INFODF. 
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Así lo acordó por unanimidad, el Pleno del Instituto de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Distrito Federal, en sesión extraordinaria celebrada el 02 
de mayo de 2017. Los Comisionados Ciudadanos firman al calce para todos los efectos legales 
a que haya lu, ar. 

: 
MUCIO ISRAEL HERNÁNDEZ GUERRERO 

COMISIONADO PRESIDENTE 
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�OMISIONADO CIUDADANO 

ELSA BIBIANA RAL HERNÁNDEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 
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